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.-Refiriéndose al tener' requisito^ • esto
es, ..que aparezca de -un modo induda
ble exento, de. responsabilidad criminar
los procesados; en autos hay suficientes
indicios -que presentan á don Elias Abe-
casis como presunto^ autor del hecho que
se imputa.
- Por estas, consideraciones voto por
la confirmatoria del ¿uto recurrido.

Loss.demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Septiembre 20 de 1911.

Y vistos:—En mérito' de los funda
mentos expuestos en la vótación que
precede, confirmase el auto recurrido
de. fs. 67, que no hace lugar al sobre
seimiento pedido por don Elias Abeca-
sis,.

Tomada razón y -repuestos los sellos
devuélvase.  

Arturo S. Torino—A.'M. Ovejero^—
Abraham Cornejo.

Ante -mí.
José A. Araaz,  

■   Secretario. -

JUZGADO del Dr. VIGENTE ARIAS

JUICIO de interdicto, dé Obra’nueva
seguido por Carlos y Juan Pa-

    blo Saravia contra Félix Sa
ravia.  

  Salta, Abril 22 de 1912

Y vistos:—Los autos sobre interdicto
de obra nueva seguidos por don Carlos
y Juan Pablo Saravia contra don Félix
Saravia;  

Lá demanda, según la cual los .refe
ridos señores Garlos y Juan Pablo Sa
ravia, ¡foseen quieta, pública y pacífi
camente' á título de'propietarios' la
finca. Macapillo en el Departamento, de
Antay en ella' tienen una represa ó be
bedero del ganado, la que se surte en
época de lluvias por un . cauce muerto
y.corredero, sobre el cual y ápoca dis
tancia de dicha represa don Félix Sa
ravia ha empezado á construir otra re
presa, levantando para ello un bordo de
metro y medio á corta distancia, de la
aludida represa de los expresados se
ñores Saravia con lo que interrumpe
la, corriente del agua que el "rio muer
to provee á la misma represa, exis-,
tente, turbando asi la posesión de di
chos señores “Saravia y amenazando en
lamar su represa por el arrastre’que en

Dirección y Administración.   

    Caseros 4®8
Aparece Miércoles -y Sábados

  ®K§gg^^es;.

   Smrár Tritaal fle Justicia
CAUSA contra Elias Abecasis por aba-,

so de autoridad y lesiones &
Francisco Alberto.  

 En Salta á veinte dígis del mes dé
Septiembre de mil novecientos once, reu
nidos los señores Vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su-salón de acuer
dos para fallar este incidente sobre so
breseimiento del procesado Elias Abe-
casis, el señor Presidente decláró-re-
ab’ierta la audiencia.’  
  Por ser el auto recurrido de carác
ter interlocutorio, se verificó un sorteo

. con el objeto de determinar los Voca
les que deben resolver, resultando, eli
minados los doctores Arias y Figueroa
y hábiles los doctores Cornejo,. Ovejero
y. Torino.

Acto contieno se hizo un otro.sor-
téo para establecer el orden en que han,
de fundar su voto, siendo el siguiente:
—Dres. Torino, Ovejero y Cornejo,

El ,Dr. Torino, dijo:—
•--Como lo tiene resuelto éste- Tribunal

én el fallo de fs. motivado por el pedi
do de excarcelación, entendió y entien
de que en el acto producido no había más
•que. un hecho que podía ó no generar
uno ó más delitos; en este concepto y

  en virtud de la querella, el procesado
•es acusado de lá perpetración de dos de
litos: abuso de autoridad y lesiones.

En el juicio de sobreseimiento al ma
gistrado no le .es permitido entrar á ’ ca-

  lificar los delitos imputados, debiendo’
limitarse á. hacer un estudio prima fá-
.cié-de los autos, .para ver; srestán jas-.
tificados los extremos, exijidos por el
art. 390 del Código- de Procedimientos
'Criminal. Ahora bien,—esos extremos

  son:'que el delito no haya sido perpe
trado; que el hecho no constituya deli-,

  to, . y que aparezca de un modo {indu
dable la excusación de' responsabilidad
criminal. En el caso «sub-judiee, no es
tán cumplidos ninguno de estos requi-'
sitos, porque de autos consta la’ existen
cia de un hecho ilícito que puede dar.

  márgen á uno ó más delitos, cuestión
esta que' no es de oportunidad resolver;
pero es fuera.de duda que'el hecho
imputado constituye un acto delictuoso.

épocas, de lluvias haga el agua del bordo 
deleznable que -construye el señor Fé-  
lix Saravia.—Que fundado en estos he- 
chos y Ja disposición de los artículos
2499 y 250.0 C- Civil entabla acción de 
ihterdicto de obra nueva, contra el sé-
ñor Félix Saravia pidiéndose la inspec- 
ción de la obra con arreglo al artículo
546 .0 , de Procedimientos y se condene   
al demandado á deshacer el bordo' tra- 
bajado, con cosías, daños y perjuicios,
pidiendo se. cite á audiencia al deman
dado y ofreciendo los títulos de propie
dad por su parte.—-Que ordenada la sus
pensión provisoria. de los trabajos que
se. demandan en la audiencia decretada
A fs, 6, el demandado pidió el rechazo
con costas, de --la demanda, porque se
trata en el caso «sub-judiee de una obra  
concluida y no de construcción art0.  
2498 C. Civil, como también por haber
transcurrido más de un año desde que
terminaron los trabajos en que se funda  
la demanda y porque niega en general
los hechos de la demamda cómo el de
que exista un rio muerto, afirmando
que han pasado las crecientes del últi
mo año sin que haya sufrido perjuicio
la represa de los señores Saravia, por
ser de tierra dura el bordo construido
por su parte y que finalmente se tra
ta de las aguas pluviales, sobré las*cua
les nadies puede atribuirse ^propiedad ó.
posesión, que naturalmente corren en di-  
rección á loe terrenos más bajos,

El actor reproduce su demanda, agre
gando, que no-.es cierto se trate de una
obra concluida sino simplemente suspen
didos .sus trabajos, y   

RESULTANDO:

Io. Que abierta la causa á prueba y
vencidó 'su. término, se dió por decaído
el derecho de los actores para alegar
sobre su mérito  

Que alegando de. bien probado el de
mandado pido el rechazo de la acción
en atención á las disposiciones de los
artículos 2635 y 2636 0. Civil, pues la  
posición, base de las condiciones-pose-  
sorias no puede existir «rencibe». que
no puede existir en cosas -que no son
susceptibles desapropiación como son
las aguas fluviales.

Que la excepción alegada por su par
te dé que la obra, base de la acción,  
estaba concluida y. de haber transcurri
do más de un año desde que se cons-  
truyó se probaba acabadamente con las
declaraciones de Mauuel Paz, .Salomón   
Péiez, Pantaleón Paz, Nicolás Cisneros,    
al evacuar la pregunta. 2a. y 3a. del in
terrogatorio de fs. 14, aunque pudiera

fuera.de


1253 BOLETIN OFICIAL  

notarse que los. Paz al ser nuevamente
interrogados- se contradicen como tam
bién Cisneros, quedaría subsistente lá
declaración de Salomón Pérez. Que el
testigo Tránsito Pérez no recuerda la
fecha de ja construcción y Tránsito
Garnica está comprendido en la causal
de tacha enunciada por el artículo 217
incisos 2°. y 13°.- C. de’ .Procedimientos.
—Que debe notarse que la prueba in-,
cumbe al actor cómo también lo dispues
to por los artículos 2493 y 2494 CtGí-
,vil.       ■

Qué en el juicio deben probarse ..los
   hechos no bastando que- algún-1 testigo

    diga que los trabajos de firepresa sé
aco°tumbran hacer una; vez ferminádds
las lluvias sin tener alcance la afirma
ción de que ¡as réprésas’se acostumbráif
hacer de más de'uñ rebaje, pues* debe
tenerse en cuenta las necesidades y pro
pósitos con quese’hacen.

. Que por otra.'parte- los actores' no
han. probado la existencia’de actos que
constituyan una1 turbación en su pose
sión ni que la represa en cuestión ofrez
ca el peligró dé derrumbarse y tapar
laj.de jos actores, reconociéndose que.ha
sido pisoteada p'ór dos misinos bueyes y
que en las crecidas del último verano
ha.-sucedido;'y     -

CONSIDERANDO:
Io. Que atento lo dispuesto por los

artículos 2493/2492, 2500 .y 2501 C.,
Civil concordantes con los artículos 546>
y, 542 C. de Procedimiento, para' que
proceda.el interdicto, los'actores debie
ran probar su posesión y el "'despojo
violento ó clandestino en ella.
' 2o. Que negados de contrario íos he

chos de la demanda) correspondía á-los
actores su prueba, «actore, próbat a'ctio-
iñen». '    

3°r='Que de autos no resultan en ma
nera alguna comprobados jos extremos
& que alude el considerando ,1o': en
cuanto á lá posesión atento Jo dispues-'
to por el articulo ‘235 y 2636 C. Civil.

     Que hace.imprppiayep lasraguas plu
viales y, porque' siendo también nece
sario que la posesión requerida no sea

  interrumpida/este hecho seria imposi
ble tratándose de las aguas pluviales

  cuya presión en estas regioñes'solameñ-
  te podría ejercerceren la'época. dé las

  lluvias, como lo reconoce la: demanda-
da. •

4o Que, la prueba testifical produci-
fia no demuestra, .por'otra parte, ei'he-
chp de la turbación-por su contraria,
sosteniendo tan ¡luego que él. bordo’cu
ya destrucción . se pide,- es firme como-
que es delesnable, resultando fia misma
contradicción en cuanto-al tiempo fin
que Ja obra se realizó.

.5°. Que esta apreciación de la prue
ba de testigos se confirma .por da- ma
ní,testación verbal del actuario de «ha
berse solicitado por el señor "Juez de
Instrucción nn -testimonio: •de algunas
de.dichas»,declaraciones.    

6o. -Que por el motivo apuntado, an-|á decir: Que sabe que ha fallecido hace
teriorm'ente en cuanto á la-ptueb'á tes-¡muchos años pero que no se recuerda

. ” la fecha en que falleció, fojas diez y
oché á fojas veinte y una; siendo ello
así no puede haber heredero (art. 3279
del Código Civil antigua edición).

De acuerdó con lo dictaminado por
el señor Agénte .Fiscal, se RESUELVE:

■ No'ha lugar á la' declaratoria’ solici
tada.’—Hágase saber.

    Francisco F. Sosa

Leyes y Decretos
    —

Habiendo comunicado la Junta Escru
tadora-de éste Distrito Electoral con
fecha de hoy, haber declarado nulas las
elecciones en algunas mesas de los Co
legios electorales de los Departamentos- 
de campaña; en la elección practicada*
en está1 Provincia el dia 7 del corrien
te para dos diputados al H.-Congreso  
Nacional y no haber tenido lugar en
ojias mesas porfinasistencia de los Píe-  
sidentes de comicio, "de. acuerdo con io
dispuesto en- el artículo?6Í de la ,Ley 
de Elecciones nüín. 88.71.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:      

Art.. Io. Convócase á los electores
de las mesas que á continuación se ex
presan á elegir dos Diputados al H 
Congreso-Nacional—Ia del Colegio Elec- 
toral de'Truya; 6? del Io de-Metán; 3a
del 2° Colegio de Cerrillos, (Sección fia
Merced); 2a del de Rivadavia; 4?- del*
1® de Molinos; Via del 1° de San Carlos;  

del -I0 de Orán, (San .Andrés); •!? y
2a del 2° Colegio de Orán. (Luna Mugr-

tifical se hace inadmisible la’prescrip
ción opuesta'pór el demandado'. ■' ¿

• Por estos fuhdamentos en definitiva,...
    FALLO.

Rechazando la prescripción y la de
manda, en todas sus partes, con -costas.
r^-Regúlanse'los honorarios dé losDfés.
Serreyf y Saraviá y del Procurador
Elias Gallardo en las sumas fie tréscien-'
tés1 y cien p’esós moneda'nacional ?res¿
pectivamen te.—Tómese Tazón, repónga
se ■los*'seiró's. y Públíquese én ‘el Bol'e-'
tin Oficial. - ’     

Es copia'

JUZGADO

Vicente Afeus

Mauricio Sanmillán.
Secretario

  L DOCTOR SOSA     '' ''

fusgado del doctor Eassani : (interiña-
mente á cargo del doctor Sosa)

-Salta, Noviembre once de mil nove
cientos once;—*-Aut.os y 'Vistos:—Lo
solicitado en el precedente escritor y -
^CONSIDERANDO: Que después del fa-!
jlecimiento'del padre, la única prueba
admisible para justificar la filiación ¡
natural- es lá de posesión de estado/
'que debe resultar: de..hechos :6 antece
dentes bien notorios, constantes y. deci
sivos (art. 325 del Código Civil). Ahora
bien; fiawprúeba producida está muy lé-
jos de llenar esos requisitos y ser tal
que no deje lugar -á dudas como- lo
tiene TesuéTto'la'Suprema 'CortéWJus
ticia Nacional y todos los Tribunales de, . • , . , : , ?TS
la "República (8. C. N. l-2°-V^TpWa); y 2& del 2° Cole£to de ^nta> (?°.B.a“
giná ^380—3—V-^-4® pág. 275).—No no del Dorado);        
basta qué" los .testigos digan que saben; 2°: Designase el día Domingo 5
y les consta y que en su presencia los, do -^/yo próximo para que tonga lu-
reconoció, es’ necesario que expliquen ?ar dicha elección en las mesas.que se
cómo' y- porqué jo saben y porqué se. expresan e'n el -artículo anterior,
hizo el reconocimiento las personas ¡ '.Comuniqúese, publiquese. y
presentes y' tódos: ’ loé detalles*'Y cír-í d^se-al R. Oficial.  
constancias qué puedan . d'émbstrar^plj
juzgado ¡lá ciehcia y ’é'oncienfiiá de la i
declaración (art. 203,-213 y 214 dél Cj
de P.’)— Por fió _expñesto y las razones
aducidas por eíseñor Agente Fiscal .rió
há^lugar.á "lo -solícita’dfi’en e/escrito   e^pia.
de fojas (8i) .treinta y ii’uo. ’r‘'

•Salta, Abril diez y nuevé de mil no-’
vecieñtos * d'oce'.’J- Vístoé: juaKpéticióñ¡
deducida por la representación fie‘ don1
Gabriel M. 'Delgado,' fojad , cuarenta' y- .
seis y la pru’éba ttostimóífiál réndidá en .
áutos;-''Por los:funda'iñentoá"del alifof dé'
fojas treinta’y/dos y vuelta, pronuncia^
do' Con’ focha once de ’’Nbviémbre dél para futúró gobernador de la Provincia,
año próximo pasado y qúe'él pfoveyente -proclamada áhdche por el-Pattido Cóñ-

- Jlos^repróduce/ además/ porqué nif si-i -servádor,'’ tengó el honor de dirijirme
- quiera’‘se-úá próbádó plena'mehte el fáí 'á VíÉi elevando mi fenunciapdel cár-

Ilecimiento'del capitán-Ga'tíá, pues, que go de Ministro’ de ^Gobierno.1 •
ninguno'fie fios testigos qúeMían jdepues- -’ !Há Sido, para mí- altárnéute honroso.    
to í’éobfe este 'hecho, «dá razón iálgüilá haber colaborado éñ el ecuánime y pro
de su’Micho, c'otiéretáñdbse“ todóP’ ellos' gresista gobiérne de V.f E.‘ 'y quedo >ín-

Salta, Abril 26 de 1912.

FIGUBROA
  R. Patrón Costas

José M. Outes.
■ :S. 8.

Salt i, Abril 28 de 1912
Al Excrno. señor .Gobernador’de la Pro

vincia, jDon Avelinó Eigüeroa. -
’• . r ••• ■: ■>= ,Pte.

Habiendo aceptado mi candidatura

laj.de
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timamente agradecido* por 4as pruebas"
de amistad y de confianza con que V-.)
E. me ha distinguido. •

• Saludo’ á V. E. con las seguridades
.dé mi más alta consideración y aprecio.

E. Patkón CostAS

Ministerio de  
Gobierno
Atenta la causal en que funda su re,

nuneia el señor doctor Robustiano Pa
trón Costas, del cargo de. Ministro Se-'
cretario en el Departamento de Gobier
no, acéptase, dénsele las gracias por los
importantes servicios que, "con inteligen
cia, laboriosidad y patriotismo ha pres
tado á la Provincia y hágasele presente
á la yez, que, el P. E. ‘lamenta altamen
te verse privado por esta circunstancia
de su colaboración en las difíciles y
árduas tareas del gobierno? Comuni
qúese, expídase-el decreto acordado, pu-
blíquese y archívese.

FIGUEROA.
  Ricardo Araoz.

Habiéndose aceptado en la, fecha-la
renuncia presentada por el señor doctor
Robustiano Patrón Costas del cargo de
Ministro Secretario en el Departamento

'de Gobierno y.en uso de la facultad con
ferida en el Inc. .22 del Art. 137 dé lá
Constitución... ■
El P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:
Ar. 1o. Nómbrase Ministro Secretario

en el Departamento de Gobierno, al se
ñor doctor francisco M. Úriburu.

* Art. 2°. Desígnase el día de mañana
& horas 3 p. m. para que el nombrado
tóme posesión de la referida cartera.’

‘ Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese y
dé.se al R. Oficial.

Salta, Abril 29 de 1912.
FIGUEROA

Ricardo Araoz
Es copia—

José M. Outes,
S. S.

Salta, 29 de' Abril de 1912
A. S. E. el Sr. Gobernador de la Pro

vincia; don Avelina. Figueroa.
' S/D.

Al aceptar el cargo de Ministró de
Gobierno con que Y. E. ha .teñido A
bien honrarme, cúmpleme manifestarle
mi más sincero agradecimiento por la.
confianza y distinción .que pse /nombra-
rdiénto comporta ípára -mi. ' ' ‘

Creo poder asegurar á V. E. que-mi
contribución en el . alto' puesto .que voy
á ocupar ha de tender decididamente á
mantener incólume el prestigio y res
petó que el Gobierno de V. E. ha sabi
do conquistarse por su patriótíca y pro
gresista 'gestión. '' \
j‘ Es iniciada ya en la Provincia’, la
campaña política con el-objetivo de:
.mas trascendencia en sn vida institu
cional: la elección de su primer man
datario, contribuiré también con igual
decisión, émpéfiandcpeñ ello mi palabra

JSdictrOS

Por auto de fecha lo de Marzo pró‘
xirno pasado, el señor juez de prime'
rá ‘instancia,’ doctor Alejandro Ras*
san 1.’ ha declarado abierto el juipio
sucesorio de don Alfór>ST> Soruco, fa
llecido .en Orán, mañdnn.do se cjte por
edictos y por el término de 3Ó dias,
á todos los que .se consideren infere*
sados en la sucesión p ra que se pr,e*
senten á iiacer valer sus,-.derechos
bajó apercibimiento. Lo que el sus*.
crito.secret <rio verifica por m.edio del
presente.— Salta, Abril 20 de 1912.—
Zeñón Arias, ' -'' ’

Por orden y disposición del señor Juez
de primera instancia en lo civily comer
cial, doctor Francisco F. Sosa, se cita,
llama "y emplaza a todos .Ion que se con
sideren con algún derécho á la sucesión
de don Leonor Palacios, se' .presenten’ á
hacerlos valer dentro, del término de So
diaBj.bajp apercibimiento de-ley—Lo que
el.suscrito sácretario .haca.saber por mér
dio del presente edicto-Sfaítaj 18 de Abril
de 1912—David Gudiño, secretario.

■____ ___ ■ ■IlóvMylO
Hattiéndose declarado abierto el juicio

sucesorio, de, don Fapor Armella, por au
to del señor ’ Juez de primera .instancia
doctor-Francisco F. SoSa,’ de fecha I 7:,del
corriente, sé cita por él presente y por
el'térmíno de treinta dias, á todos lós que
se consideren con. ajgün derecho' se pre
senten á hacerlos valer, bajo las preven
ciones de derecho y por ante la secreta
ría del suscrito—Salta, abril 18 de 1912
Davicl Gudiño, secretario,. lí3vMy22

Por orden y disposición del señor Juez
de primera instancia en lo civil y comar-
ciabdoctor Francisco -F. Sosa, se cita,
llama-y emplaza á toáos los que se consi
deren con derecho á ls sucesión ■'de don
José Félix González se presenten á ha
cerlos valer dentro del término de trein
ta días, bajo apercibimiento de ley,—Sal
ta, .Aoril 22 de 1912—David Gudiño, secre
tario.     114vMy22

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio dé "la señora Francisca Fuen-
tesécá ’de Michel, por el pr ásente se lla
ma y emplaza á todos los qué se consi
deren con derechos para que dentro dil
término, dé treinta días ’ se presénten a
hacerlos valer ante el Juzgado del doctor
Alejandro Bassani, bajo apercibimiento—
Sajya, Abril 20. de 1912—Zenón Arias, se
cretario. ” ’ " 1,12vMy.22
' Habiéndose presentado don Manuel'

L. Sánchez con poder’ y títulos bas

de caballero y de funcionario, al ¡firme
propósito de V. E., de. garantir en su
mayor amplitud el libre ejercicio délos
derechos cívicos del ciudadano y el res-'
peto más extricto de las leyes que los
amparen. ■ '

Saludo á V. E. con mi más alta con
sideración y particular aprecio.

* . F; M. Uriburu.
Departamento ,de

Gobierno
Salta, Abril 30 de 1912.
-Publíquese y archívese.
 Araoz

i

tante de don Escolástico C Arredon
do solicitando .deslinde,. mensura y
amojonamien to de la finca -Pozo del
'Durazno, ubi'’i?da en el .departamento
de Metán y dent-o .de los siguientes
-Emites: al .Norte v 'Oeste propiedad
que fúé de don Efrain Corbalán; al
!Sud,;el rjo'Yatasto y *al Esté, propie
dad de jqs herederos de Marcelino
Corbalán; el señor" Juez da Primera
Instaucia eíi Ip .ciyil y comercial doc-  
tpr Francisco >F- Sosa, ha dictado el
siguiente auto:—rS'alta, Abril 22 dé'
4912 - En mérito á '.o informado tén
gasele. Por:-;inicifldo, con l.os docu-  
meatos? rcpmpafiadas, juicio de des
lindé, mensura y amojonamiento ‘ de
ja finca Pozo del Durazno, ubicada en
;él Departamento de Metáñ.—Hágase
las publicación rg .que' prescribe el
'art. 575 dél Código de Proejen lo C."
y Cora, y sea en Es.diarios <La Pro-  
yincia» y El Cívico y por una sola vez
,en »! Bolbtñ. Oficial.—Réngase co-?
mo p,entos propuestos á los sefíores
Lapido, Pfister v 'Martín, debiendo  
.darse comienzo á las operaciones el
.dia 'que éstos señalen.—Repóngase
la foja.—Sosa.

Lo que el suscrito secretario hace
saber á los Ínteres dqr! por medio del
presente.—Salta. A.bril 23 de 1912.—
David Gudiño, secretadlo. . 118vM24

Habíé.ndosa presentado, don Manuel L.
Sánchez-’con poder y titulo bastante de
don Adolfo Molina, solicitando deslinde de
la fracción ’de la finca-Cabeza de Anta,
por sus rumbos Este y Oeste, la que limi
ta.' al No?;te,-con la otra fracción de la
finca Cabrza’de Anta de propiedad del so
licitante; al 'Süd, el rio Dorado; al/Este, la
finca. Ceibalito de Escolástico Paralta y al
Oeste, la finc’á Santa" Victoria de Cruz
González, él señor'J-tez da primera instan
cía ando civil y comercial, do- tor Fran-
,ciecp-F. Sosa, há dicta.do el siguianta.de-
.crsto:—Salta, Abril 17 de 1912 — Por Ini
ciado juicio da deslinde, mensura -y amo
jonamiento de la fracción qúo sa expresa.
Je lá finca Cabeza de' Anta Hágase las
publicaciones flña prescribe el art 575 del
.Código"de Procedimiento» en lo civily
comercial en los diarios- “El'Civico** y LA
PROVINCIA y por una sola v z en el
‘ Boletín Oficial", teniéndose pro ente qus
el deslinde pedido es por los rumbos Este
y Oeste. -Tengase como perito al propues
to don Héctor Chiostri y dése comienzo á
la operación el dia que el agrimensor se
ñalé.— Sosa—La'finca’ Cabeza de Anta es
táubicada en el departamento de Anta.
Ló qué;el suscrito secretario hae-’ saber,
á los interesados por medio del ' r úente
edicto.—Salta, Í8 de Abril .de. .1912-David
Gudiño, secretario.   I¡ívMy.I9

Por auto'de fecha 22 de / h. il'del
Corriente año, dictado en’el jnWo su
cesorio de don Pedro Sembe-vili, el
8r. Jnez.de Letras en lo Cl i y Co‘
mercial í)r.» Francisco F. S<s«. que,
pdnoce de tal juicio, ha prdfdo se
cite por edictos que se tiub’lcr,! "^ dú*
rante treinta días á todos lo que se
consideren con derecho á la sucesión,
para que dentro de dicho téi m;ino se.
presenten al Juzgado á su cargo á ob*
jeto .de hacerlo valer. Lo que s'p cum,
pie por lá .presenté publicación.—Sal'
ta, Abril 23 de 1912.—David. .Gudiño,
E. -S. íló.v Jn. 6.

Jnez.de
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• Habiéndose presentado .el 8r. .Gui'
llermo Villa, solicitando el deslinde,
mensura y amojonamiento de su fin'
ca- denominada El Retiro, ubicada en
el Distrito de Coronel Moldes, Dpto.
de La Viña, encerrada. dentro de los
siguientes límites: Norte, ‘.con Osma

  propiedad de don Juan M. Villa; Las
Tipas de Osma, de doña Mafia V. de
Messones y San Ramón : del doctor
Flavio Arias, ésta, él Rio de Arias,
de por medio; al Poniente, con propie'
dad dé los7 herederos de don Emete'
lio López que ^ivide la Quebrada-del
Garabato!; al 8ud el rio Chuña, pana'
pa de .por medio con las propiedades
de“ los herederos Fernández, Diego,

  Choque, herederos de don Eraclio
Guerra, sucesión de Manuel Aramayo,
Fermín Gutiérrez, Fernando Taríto'.
lay. con propiedad nacional, donde es'
tá instalada la Escuela Agrónoma dé
Puerta de Diez (está limitada por el i
Poniente y Naciente con-las fincas
Atacopampa-y Retiro de propiedad
de don Guillermo Villa que se trata
de deslindar), la acequia que baja al
molino dividiendo la jíropiédad de la
Iglesia á la principal de este pueblo
(y una corta extensión: por esta.al
Naciente siguiendo al rumbo Sud, con
fas propiedades de Silvestre Messo-
nes, Guillermo Villa.. Primitivo Cam
pero, herederos de Severo Cuestas,
Guillermo Villa, Francisco Vargas,
herederos Samuel Martínez estancia
Ruminisque de Guillermo Villa y con'
dóminos y Ablomé; propiedad del Dr
Ignacio Ortiz y Fabriciano Chiliguay,

  al Naciente, con Tas Peñas Blancas,
límite con la Bodega, propiedad del
Dr. Carlos Arias y Sr Ernesto Arias,
denominada en' esta parte la-finca de
los Sres- Arias Lomas Coloradas. Sal'
tr, Abril-12 de 1912. Por iñiciado-jui'
éio dé deslinde, mensura y amojona’
miento de la-finca ELRetiro. Hága*
se.las publicaciones prescriptas por
el art. 575 del C. de-P. C. y C. y
sea en los diarios LA PROVINCIA
y «Tribuna Popular» y por úna sola
vez en el «B. Oficial», tergase por
perito al propuesto Sr. W .iter- HesJ
ling, debiendo dar comienzo & las
operaciones en el dia que el agrimen*
sor señale—Sosa-^-Sirva el presente
edcto étodos Jos que sé consideren
con derecho á las operaciones que s«
van á practicar,—Salta, Abril 20 de
1912.—David Gudiño, Sirio.

115, v. My. 23..

-Habiéndose presentado el. señor
Santos Cuellar solicitando, deslin
de, mensura y amojonamiento, de un
retazo de terreno - denominado Alga
rrobal -ubicado en eí partido- de Bal-
buena," departamento de Anta, que
consta de cuatro cuadras de frente de
Naciente ;í .Poniente sobre el Rio Pa
saje, por dos leguas, de fondo de Sud
á.Norte, constando ‘dicha propiedad
de dos fracciones unidas, cuyos lími
tes son: Al naciente con terrenos de.
los herederos déla extinta,doña Bal-
domera Orquera de Cuellar'; ai Ponien
te con: terrenos.dé don Manuel Orque
ra; al. Norte.con terrenos de 1 s’here
deros del extinto don Saturé no Jau ~
egui y por el Sud . con el citado Río.

Pasaje y de los derechos y acciones
^ue tiene" en la finca Algarrobal' ya
mencionada, ubicada en Balbuena, de
partamento de Anta, que limitan por
el Sud con ePRio Pasaje, por el Na
ciente con propiedad del señor Santos
C. Cuellar, por el Norte con don José
G. Jauregui y por él -Poniente con
propiedad de don" Juan -S. Orquers, el
Señor Juez.de primera-Instancia doc
tor Francisco F. Sosa, há.ordenado se
.practiquen dichas operaciones por el
perito propuesto señor agrimensor
don Arturo Bello, prévia publicación
de edictos que se publicarán en ’os dia*
riqs LA PROVINCIA y «Nueva Epo
ca» y ensel «Boletín Oficial», debiendo
comenzar dicho deslinde el dia que
señale el agrimensor. Lo que se hace
saber á todos los que tengan algún
interés en- el mencionado deslinde—
Salta,. Abril 25 de 1912-David,Gudi
ño, secretario. - - 119vMy26

- --------
Habiéndose presentado' los herma

nos Tomás.y Marcos Erazó solicitan-*
"do él. desíindT,' mensura y amojona^
miento de las estancias denominadas
Las Bateas,-El Carmen y una frac*
ción de Ja llamada Arbol Solo, ubica*
das eñ el Departamento de Oráu, cuyo
dominio acreditan con títulos sufi'
cientés, dentro de.los siguientes lí*
mites: Las Bateas; al Norte, el 'Rio'
Bermejo; al Sud, terrenos fiscalesf ó.
de dueños desconocidos; al .Naciente
propiedad de los herederos de don Ca*
yetano Barrios, y al Poniente, la . fin*
ca El Carmen.—E. Carmen: al Norte,
el Rio Bermejo; ai Naciente, Las Ba
teas, yjal Poniente, la finca El Simbo*
lar, propiedad de. don -Francisco Te*
rrones—Fracción del Arbol Sol :Ja-
Norte, con el Rio Bermejo; al Sud tel
trenos baldíos, ó de dueños deacono'
cidos; al Naciente con la otra fracción
ide' esta misma finca, que hoy pertef
nece á doña Gertrudis Ríos de -Vaca,
y al Poniente, con Las Bateas; el se*
ñor juez de primera instancia doctor
Francisco F Sosa; (interino), ha orde*
nado se cite por edictos durante 30
diás á todos los que 'se'consideren
interesados en las operaciones á prác*
ticarse, para, qué se presenten &ha'
cer valer s.us derechos, por. púte la
secretaria del suscrito, bajo apercibi*
miente; debiéndose tener como peri1
tos á los propuestos .por.Jos, [interesa*
dos, señores'Manuel Lapido y Hermán
Pfister.-^.Saltái.;Mayo 2 de 1912.—Ze*
nón Arias, secretario. -- ^'127^02

Por el présente, sé* llama y empla
za á todps;los’ílqúe se consideren con
derechos ai'juicio sucesorio de don
Car faVició. Chayes para que en el tér
mino de 30 días se presenten á ha
cerlos. valer ante el Juzgado del Dr.
A'lej nñdro Bassani, donde tramita di
cha sucesión , bajo apercibimiento de
ley.—Salta, Abril 25 de. 1912, Zenón
Arias.trio. 120. y. My. 27

Hí-biéndosjs presentado don Manuel
L. Sánchez', con poder y titulo has*
tante.de don Felipe Wayar, solici
tando deslinde, mensura y amojona
miento de otra fracción de la'finca Pi*
quete, ubicada en el departamento de

Orán, dentro de los siguientes límites:
al .Sud,'él rio San Francisco: al Ñor*
fe, el Carretón; al Poniente, otra frac*
ción del señor Wayar ya deslindada
y al Naciente, propiedad de doña Car'
men Ordófiez de- Zambr.ano; el señor
Juez de Ia. Instancia en lo Civil7 y
Comercial, doctor Francisco E. Sosa,
por outo .de fecha. 22 del corriente ha
mandado practicar las operaciones
solicitadas por los peritos agrimenáo*
resrseñores Lapidó, Pfister y Martín;
debiendo, empezar la operación el día
que éstos señalen, y prévia" publica*
ción de edictos en los diarios L& PRO*
VINCIA y . Sl dírico por treinta días
y por una vez en el Boletín Oficial.
Lo que el suscrito secretario hace sa'
ber á todos . bs que tengan algún i n*.
terés en las operaciones solicitadas.
—Salta, 27 de Abril de J912 —Zenón
Arias, Secretario. 122.vMy.27

Por orden y disposición del señor
Juez de Ia Instancia en lo Civil y Co-
mefcial doctor Alejandro Bassani, se
cita, llama y emplaza á’todos los que
se consideren con derecho á la suce
sión7 de don Felipe López, se presen
ten á hacerlos valer dentro del térmi-.
no de treinta días bajo apercibimien
to dé ley.—L'o que - el suscrito secre
tario hace saber por medio del presen*
te edicto.—Salta, Marzo 22"de 1'912.—
M. Sanmillán, Secretario. 12Lv.My.27

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don FANOR ALVA-
REZ, se cita y'emplaza á los qué-se
consideren interesados en dicha, .ope
ración. comparezcan ante este Juzga
do de Paz de la 2a sección del Depar
tamento del Rosario de la Frontera,
dentro de ios 30 dias contados desde la
primera publicación del presente, á
hacer valer sus derechos' ya sea co
mo herederos ó acreedores, bajo
apercibimiénto que .por derecho hu
biere lugar.—Cevilar, Abril 22 de 1912.
—Serafín Domínguez, J. de P

124vM29

Por disposición del señor juez- de
primera instancia en lo civil y comer
cial, doctor Francisco F. Sosa, se cita
por el presente y por el término de 30.
dias, á los-que se consideren con de*
recho, ála sucesión de don JUAN E.
•SOLA, se presenten á hacerlos valer
en cualquier carácter.—Saltá, Abril 29-
de 1912.—David Gudiño, secret.
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Por Víctor ALSaravia
Por orden-del señor juez de primera

instancia doctor Francisco F. Sosa
en el juicio que sigue don Celestino.
Zurro contra José Lema remataré sin
basé y dinero de contado' lo siguiente:
un grafófono con 80 discos; 2 máqui
nas de coser marca singer; 3 catres
con sus respectivas camas; 2 mesitas
redondas de fierro. Estos bienes se
encuentran eh Lumbreras.'

El remate tendrá Tugaf el 4 de Mayo
á horas 3 p. m. en mi escritorio Ave
nida' España , Plaza 9 de Julio. -
■ Viciar M, Sdravia.    

112vM4

Juez.de
tante.de

